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wSTo:elFormato¡,P07deSolicitudyAprobac¡ÓndeBasesoSollcrfuddeExpresiÓndelnteÉscon

el número de documento ol+zozt-éi-iptp de fecha 13 de octubre de 2021, emitido por el comtté de

se/eccion que soticita ta aprobación de bases del proceso de selección conespondiente a la Adiudicacíon

símplificada No 019-2021-MPLPnM Prinera convocatoña), para.la contratacíón de la ejecución de obra

ii proy*to, ,,Mejoramiento delos servicíos Turtsfici;os pubtico en el Mirador san Francisco - Tingo

tvtaia,irovincia áe Leoncio Prado, Depaftamento de Huánuco CU\242048i";

'Año del Bicentenaio det Perú: 200 años de índependencía"

"lJnidos Por el cambio'

R-ESO¿UCIÓN rir o97 2027

CONSIDERA/IJDO;

Que, en el inciso a) del numerat 8.1 del artículo Bo de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del

modificado por Decreto Legislativo No 1444, se estab/ece que: Et Tttular de la Entidad, que es /a más

atta autoidad eiecutiva, de conformidad con sus normas de organtación, que ejerce lx tunciones preutstas en

ta Ley y sa Reglamento para ta aprobaciÓn, autonzación y supervislón de ios procesos de ctnirafa ción de bienx,

Que, et artjcuto 194" de la Constitución Potítica det Peru, modirtcado por las Leyes de Reforma

Constifucional N"s 27680, 28607 y 30305, esfab/ece que las municipalidades provinciales y disf¡dales son los

iriuno, ¿, gobiemo locat. Tienen autonomía potítia, económica y administratÍva en /os asuntos de su

@mpetenc¡a, concordante con el Att. tt delTítuto Prelíminar de ta Ley orgánica de Municipalidades.N' 27972'

Dicha autonomia radica en ta facuttad de eiercer actos de gobíemo, adrninistrafivos y de administracíón' con

sujecíón al ordenaniento iurídíco;

se¡vicios y ob¡as;

Que,segÚnRxoluciÓndeNcaldíaN"037-2021-MPLP,defecha11deenercde2021,enelañicÚlo
seoundo de la oaie resotutivq$ b üág, k friitti¿ei a¡^n¡it 

"wrsconolade'("') 
4)Aprobarlasbases

y ótros documéntos de fos procedimientos de selección; ("')'

Que, el añículo 47. del Regtamento de la Ley de contataciones del Esfado, aprobado por Decreto

Supremo M 344 2018-EF, señab qíe /os documentoi del procedimimto de seleccion son ¡as beses, /as

so/icrtudes de expresión le interes pÁrase/ección de Consulfores lndiv¡duales, asÍ como las'solrcífudes de

cotización para C,omparación de Preiias,los cuales se uflliza n atendiendo at t¡po de proced¡miento de selección'

tguatmente, et afticuto 48o nuneral 48.1 de dicha nomativa, precisa el contenido mínimo de /os documentos del

irocedimiento de selección, dentro de e//os, /as bases de ta Licitacíón Pública, el Concurso PÚblico, Ia

Adjudiución Simpliftcada y Ia Subasta lnversa ElectrÓnica;

eue med¡ante Resolución Gerenciat N 086.2021 -MPLP/GM de fecha 29 de setíembre del 2021 .

se desEna al comité de selección encargado de llevar a cabo el procedimiento de selecciÓn de

Adjudiiacion Sinplificada, Eiecución de la obru: 'lvleioraniento de los Seruicios lurísflcos Publico en el Mhador

Sai Francisco, Tingó María del Distríto de Rupa Rupa, Prov¡ncia de Leonc¡o Prado, Deparlamento de Huánuco''

Que, mediante Resolución Gerencial No 08¡-2021-MPLP/GM de fecha 13 de actubre del 2021, se

aprueba el Expediente de Contratación del procediniento de selección Adiudicación Simplificada, para la

{lrij1tt, de obra del proyecto: 'Meionmiento de /os Servicros lurlsficos público en el llirador- San

Éiarasco - Tingo María dei Distrito de Rupa Rupa, Província de Leoncio Prado, Depaftamento de Huánuco

CUI N'2420483', con 57 folios.

rl;



w@r.t@ _.tü4 e,"eweun o
7i.J.§§ PERú 2021

'Año del Bicnntenario de! PerÚ: 200 años de índependencia"
"lJnido.s Por el cambio"

Paq.0z/ ar;sot uctó¡¡ GERENCIAL ¡f o91 - 2027

Arlículo Primero: APROBAR las Eases para el procedimiento de selecciÓn Adiud¡cacíon

Sinplificada N' 01 9-2021 -MPLP|| M e
del Proyecto: "Mejoramiento de los

María, Provincia de Leoncio Prado,

/os mismos que debidamenfe suscntos

Resolucón.

Artículo Sequndo: D/SP0IJER la publicación en e/ SEACE las Eases a que se refrere el articulo

precedente.

Ar culo Tercero: Ei/CARGAR a la subgerencia de Logistica y aJ comité de selección

"oorrporiñÁñr, 
tl acciones pertinentes para et cunplimiento de ta presente resoluciÓn, según

conesponda.
Regísfrese, Comuniquese y Cúnplase

w

Que, el comrté de s elecciÓn encargado del nencíonado procedimienfo de setecciÓn, en concordancia

con /as dísposiciones seña/adas en tos artíiulos 47' y 48" y demás afttcu,os perÚinenfes det Reglamento de la

Ley de Contrataciones del Esfado, ha elaborado ias Bases del procediniento de selección Adiudicación

Simplificada No 01|-2021-MPLPÍM (Pnmera Convocator¡a), para ta contratación de la eiecución de obra

del Proyecto: "Meioraniento delos Seryr'cios Turisticos Pubtico en el Mirador San Francisco - Tingo

María, 
-províncía 

ie Leoncio Prado, Departamento de Huánuco Cl)t 242048i"; porlo que, es necesario

formatizar su aprobación medíante acto resolutivo;

Por lo expuesto, y conforme y a las atribuciones confeidas de acuerdo a ta Resolución de Alcaldía

N"B2B-2020-MPLP de fecha 31 de Ditíembre de 2020 en e! aficulo primero de ta paie resolut¡va,^resuelve;

?ES/GNAR a la cPC. JANETTE TNGRID MANDUJANO CAMAC, en el cargo de confianza de GERENTE

MUNtCtPAL (...);

SE RESUELVE;

'rimera Convocatoria), para la contrataciín de la eiecución de obra

Servícíos furísficos Pubtico en el Mkador San Franckco - Tingo

Departamento de Huánuco CUI 2420483', que consfa de 93 folt'os,

por los miembros det Comité de Selección, forman pañe de la presente
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